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' . PRESIDENCIA DE LA R::'.PUBL!CA DOMINICANA 

Núm. - 0 ü ,.. • > 
() ) J 

señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

San Crist6bal, P. T., 
22 de marzo, 1937.-

Me place enviar a usted, para que sea 

presentado a la sanci6n del Congreso Nacional,un pro­

yecto de ley por el cual. se adopta una bandera simbó­

lica para el Ejército Nacional , representativa de sus 

diversas armas y de su más alta jerarquía. Está tra-

zada sobre el pabellón de la Patria, expresando 
, 

asi 

la inseperable vinoul.aci6n que con sus destinos guar­

da esta noble instituci6n armada, a cuyo desarrollo y 

perfeccionamiento he dedicado durante largos años mis 

mejores empeños. 

El proyecto con.tiene disposiciones re­

lativas al uso del pabellón adoptado, ordenando 4ue 

sea izado cada d!a en los Cuarteles Generales de la 

instituoi6n, junto con el pabellón de la Patria,y que 

lo usen tam.bién, junto con éste., todas las unidades q. 
que porten bandera. 
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Finalmente, se establecen en el proyecto dis­

posiciones tendientes a reprimir los actos irrespetuosos 

o irreverentes y los ultrajes que puedan ser cometidos 

contra esta insignia, asimilándolos a los que se cometan 

contra La bandera de la República. 

Dios, 

m.-
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EL CONGRESO NACIONJAL, 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

ID\. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- se adopta como bandera del Ejérci­to Nacional la bandera dominicana, oon las siguientes mo­dificaciones:- en el cuartel azul superior, en línea ho­rizontal y al centro, llevará cuatro estrellas blancas de cinco puntas, inscritas cada una en un circulo imaginario cuyo diámetro no excederá de un tercio del ancho de dicho cuartel. El cuartel azul inferior estará reemplazado por cuatro franjas horizontales de igual ancho, con los colo­res simbólicos de las distintas armas del Ejército, asa­ber, en orden de arriba hacia abajo: verde, blan.co,rojo y amarillo, corraspondiendo respectivamente a las armas de infantería, aviaci6n, artillería y caballerías. 

Art. 2.- La bandera del Ejército Nacional descrita en el articulo primero será izada diariamente, con el pabell6n nacional, en todos los Cuarteles Genera­les de la institución; y todas las unidades con bandera la usarán t ambién junto con el pabell6n de la República. 
Art. 3.- Los actos irrespetuosos o irreve­rentes y los ultrajes a la bandera del Ejército Nacional, objeto de la presente ley, serán penados en conrormidad con las disposiciones de la ley número cuatrocientos no­venta y cuatro, promulgada el día veintiuno de abril de mil novecientos treinta y tres. 

DADA, etc. , etc., 

• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

IlA DADO f. s_ "LEY: 

racio l 1 b ndera do ínioans. con l o $ • gu.:.ente.-.; o­

dif ioacioooo: • e el cuartel nz~l superior. en 11 ea ho­

ri2ontsl y al centro, llevarr. cna tro estrell·,s blancas 

de e co punt·a, · insor tao e a un en un e 1rcu1 

ari cu ... .._ .... vtro n eJtoeder "!e un t re. d a c .... o 

de dicho cunr~al. 1 cuartol zul ·nf r·or i.;starii rcem-

pl zado por cuatro fr jas h r·20 lea de i. sl o o, 

on los coloroa ai b 1.· ooo d las is int o r .uas d.11 

j~rc · to. n sab r, en -den . arri hacia atajo;ve~de , 

blanc , rojo ¡ amarillo, cor·respon1 iondo r e5pe<J iv t ente 

las roo dG i fante i . ~ i ci6 . rt:ller~a o~ -

llsrios. 

I1t . 2 . - La b ndora el jérc.:. t.o aion l Ct'e-

ritn en el ~x·t1ct1l•;) .tJrim ro s .. izada diario ente., ccn ... 

el pab 110n nacion~l , u todo lo Cu:1rteleo Gel!er loe 

de la i1 eti tuoi6n; todas lns id ~des Ov, b· ndern la 

ART. 5.- L s act s irrespe ... OG s irrev r n s 

los ul rajes o la bander de Ejfrcito ~ciomii , obje o 

<1e la p:r e sen te le¡ , e.ar ""n p na ~ os e ocu .. f r idsd con las 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO:~ . ' IJ~ 

A L 

ú ro a ro en 3 o e 

~ua ~r • pre ul ad~ l di veiu t.iunc 'de ·bril de ~ il -

C'.'l Oiudo<l T'ruji O;, D .. s .. D ... ,, B0 ,1;' blic lla:".in.·l~- ., , "' lútl 

Gieto <das {el · a d · :bril. dal e.Re ñl no'i1 ·ion~ e tro1n -& y 

01c•:o, .o 'Jt'l do la :tndopo encl y · 4 de · 1 Dcat- ura.c:l.611. 

(f~A-J 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU B LICA DOMINIC ANA 

.Al Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Tru j illo , D. de ~ .D., 
Abril 1 6 de 1937 • 

P r esidente del Hon . ~enado , 
Su lJespacho . 

Señor P r esidente : 
Acuso a Ud . r ecibo de su a t ento oficio 

Núm. 1203, fechado en 7 de los corrientes , incluyendo el 
proyecto de ley por el cual se adopt a una 'oandera simbó­
lica para el ljérci to l.acional , representa ti va de sus di­
versas a r mas y de su más al ta jerarquía ; y me plac e parti­
cipar a Ud . Que dicho proyecto ha sido aprobado por la 
Cámara q_ue me honro en pr esidir , y enviado al Poder E j e ­
cutivo para l os fines constitucionales . 

Saluda a, Ud . l:!UY a t entament e , 

/ 

Pr esidunt 
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